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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL VEINTIDOS (22) DE MARZO DE DOS
MIL VEINTITRES (2023)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS,
MAGISTRADO DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA EN EL PRESENTE ASUNTO, RAD. NO.
11001020300020230055500, CONFORME A LO PREVISTO EN LOS
DECRETOS 2591 DE 1991, 1069 DE 2015 Y 333 DE 2021, EN CONCORDANCIA
CON EL ARTÍCULO 86 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, SE CONCEDE
IMPUGNACION DE LA ACCIÓN DE TUTELA QUE PROMOVIÓ JUAN CARLOS
GARCÍA CANTOR CONTRA LA SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE IBAGUÉ. POR LA SECRETARÍA DE ESTA SALA
ENTÉRESE DE LA INSTAURACIÓN DE ESTA ACCIÓN POR EL MEDIO
EXPEDITO A LAS PARTES Y TERCEROS INTERVINIENTES DENTRO DEL
PROCESO QUE PROMOVIÓ EFRAÍN CAMARGO GARCÍA Y OTRO CONTRA
FRUTO DEL CARMEN CAMARGO Y OTROS (RADICADO 73408-31-03-001-
2010-00007); PARA QUE PUEDAN EJERCER EL DERECHO DE DEFENSA Y
CONTRADICCIÓN. POR SECRETARÍA CERTIFÍQUESE SI SOBRE EL ASUNTO
SE SURTIÓ O SE SURTE ALGÚN TRÁMITE ANTE ESTA SALA, LO ANTERIOR
SE PONE EN CONOCIMIENTO LA MENTADA PROVIDENCIA. A BENJAMIN
REINOSO PALACIO BÁRBARA RAMÍREZ DE CAMARGO, ADEMAS  A

TODAS LAS PARTES Y TERCEROS INTERVINIENTES QUE PUEDAN
RESULTAR AFECTADOS EN EL CURSO DE LA PRESENTE ACCIÓN
CONSTITUCIONAL

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA EL 23 DE MARZO DE 2023 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 23 DE MARZO DE 2023 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


